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RESOLUCóil DE COI{SEJO UI{¡VERSITARIO ilo 2786-2019-UTEA4U

Abancay, 06 de dic¡embre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 0428-201g-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviembre de 2019,

del Vicerrectorado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vice-
rrectorado Académico No 081 3-201g-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviembre de
20't9, que ratifica la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, defecha 25 de
noviembre de 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo d¡spuosto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. I de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicerreclorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gest¡ón académica, así como la política general de
formación académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y
c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0428-2019-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviem-
bre de 2019, el Vicenectorado Académico, sol¡cita ratificación de Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0813-2019-UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviem-
bre de 2019, que ratifica la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, de fecha
25 de noviembre de 2019, que designa al lng. Fray Luis VEGA PALOMINO,
como Responsable de Laboratorio de BiologÍa y Microbiología, y a la lng. Erica
AYQUIPA CUELIáR, como Responsable del Laboratorio de Química y Farma-
cologia, de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales,
de la sede Abancay, para el semestre académ¡co 2019-ll, conforme la Directiva
NO OO7-201 9-UTEA-VRAC:

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 06 de diciembre de 2019, Acordó: Ratiñcar en
fodos sus extremos la Resolución de Vicer¡ectorado Académico M 0813-2019-
UTEA-VRAC, de fecha 26 de noviembrc de 2019, que rat¡fica la Resolución De-
canal No 189í2019-UTEA-F|, de fecha 25 de noviembre de 2019, que designa
al lng. Fray Luis VEGA PALOMINO, como Responsable de Laboratorio de Bio-
togía y Microbiotogía, y a ta lng. Eica AYQUIPA CUELLAR, como Responsable
del Laboratorio de Química y Farmacología, de la Escuela P¡ofesional de lnge-
niería Ambiental y Recursos Naturales, de la sede Abancay, para el semesfre
académ¡co 2019-ll, conforme la Directiva M 007-2019-UTEA-VRAC'
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Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Reclor de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRmERo.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 06 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
vicerrectorado Académico No 0813-2019-UTEA-VRAG, de fecha 26 de no-
viembre de 2019, que ratifica la Resolución Decanal No 1895-2019-UTEA-F|, de
fecha 25 de noviembre de 2019, que designa al lng. Fray Luis vEGA pALo-
t{NO, como Responsable de Laboratorio de Biología y Microbiología, y a la lng.
Erica AYQUIPA CUELLAR, como Responsable del Laboratorio de Química y
Farmacología, de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Na-
turales, de la sede Abancay, para el semestre académico 2019-ll, conforme la
Directiva No 007-20 1 9-UTEA-VRAC.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resotucíón at Vice-
rrectorado Académico, Dirección de la Calidad, Decanatura de la Facultad de
lngeniería, Dirección de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recur-
sos Naturales, y demás instancias académicas y administrativas de la universi-
dad, a fin de que realicen las acciones de su competencia para su estricto cum-
plimiento.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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